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ORDEN ae 17 (te diciembre de 1969 por la que se
eonvtlC4 a concu,rso-oposición una Auxtliaría nu
merarta de «Esctdtu..ra», vacante en la Escuela Su
pertor (te Bellas Artes de {(Santa [sabel de HU1V
gNa», 4e Sevtl1a

Il¡no, $l.: vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
d~ «S@:+!.be!deHungría»,deSeVilla'UnaAUXiliaríanu
IlI.·er4lJia . lESeultura», con el sueldo y retribucjones que estB.
blooetl)a '1/19G5 Y el Decreto 1427/1965, de 4 y 28 de mayo,
~~ente.y d~ acuerdo con lo informHdo por la Comisión
~ de Per$Onal en su sesión del día 26 de noviembre

=re Ministerio ha resuelto Cou\!ocar a concurso-opo::;ieiúrl
dicha Awdliaría. de acuerdo con las si~uientes ba~h~s:

1. Normas qenerales

¡.o El concurso-oposición se celebrara en Macirjd 5/ ante el
TfttMull&l que oportunamente se designe, rigiéndose por lo esta·
b1~ en la ,presente convocatoria, por el Decreto organico de
21 •• ".'tt61ftbte de 194! y la Ley articulada de Funcionarios Civil" ~ I*t*iQ. a¡,robada por Decreto de la PreSIdencia del
OÍI~ 815/1884, de 7 d.e febrero. El procedimiento se ajustará
a 1& FUtlaméfttaelón ~eral para ingreso en la Administra:cí6n
Pública. aprobada por Decreto 1411/1968. dp 27 de lunio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29).

La presente convocatoria y sus bases .v cuantos actos act·
nUnistrat1vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
]lQdIlip." tmP1.t~ por los interesados en los casos y en
la fOt'1fta oatAbl8cl(ia en la Ley de Procedimjento >\dminis
tratlvo.

n. Requistto.'í

~.o Potk$.n eonclUTir al concurSO--OpúSlClOD lOjj espaÍlOles de
U,ftO y otro sexo que reúnan 108 siguientes requisitos'

a) 'tenflt' c,nunplldoa ~os veintiún ailos de edad. de acuer
do con el articulos 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942

bl .\lUir'de acuerdo con el Decreto 176211966. de 16 de
Jun.11,.0, .. dll~l~ $.lgu;ente. condiciones: Titulo universita-.rlilGO , TtlCnlCll Superior o de Profesor de DibUJO, Me
d ... de oH::' prtt'liéra clase en las Exposiciones Nacio-
n' ,de , es org$lllZadas por el Ministerio de Educa-
ción y ~. Q n be!" sido pensionado por oposición en la
Ac&detnUl de Sellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de
estudios y las condiciones reglamentarias de la' misma.

c) No, padeéer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite para la docencia.

d) K(l, babel> l1do separado median1,e expediente discipli·
~iO d" Itti'yiele del Estado o de la Administración Local, ni
h.UIio1'l:é ~Utad.o par. el ejercicio de las funciones públicas,

é) ~ de anteeedentes penales.
f) •. el CQSO $ aspirante- femenino, haber,cumplido o estar

extm~ $1 SfltvIeJo Social de la Mujer antes de expirar el
~ treinta dias. sefialado para la presentación de

') Loa, 81plrante.! relig.iosos deberán tpnf'r In correspon-
dlellte n_eta ecle.lástlca

/11. Solicituáel'l

3.0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-opoS1ción
=~ivoca debtrán dirigir sus instancias al Ministerio de

., OJoncla en el plazo de treinta días hábiles, a par
tir, cItH ,utoa...., al 'do la publieación de la presentE': convoca.
torlt. • ti "'letln Ofieial del Estado». haciendo constar en

la.~~.e. d.os _pell1dos y domicilio del aspirante, as1
~ .rntm.o de .u documlmto nacional de identidad.

b) "UO..-n,- 8f1wuerándolas, todas dV cada una de las
condlclones exlgIdas en 01 a_tallo .egun o.
.-~._"~= ..._.. ,~aqa. 11:1110. ,loa Prtnc1p1QS Fundamentales del Movimiento
N f Uf" 1I'Iuldl\Inentaies dlll Reino.

. ' bQn 01 artic¡¡lo 71 de la LeY de Procedimiento
A. .'" ' a '. ,,1 st al¡UUfl de las instancias no cumpliese los

t$l1Ual1loa lié requerirá al Interesado par. que sub-
sane eféetO en el plazo de diez ellas, procediéndose, caso de
no ~lo. al arQ\llvo sln más trámite de la lnatanc;•.

... ,... llr.,."tacIóI.l de llQUeltud.. ~á haoer.. en el Re
g1RrQ 0óIl.~ dt1 DeDvtamento y demás dependencias auto
rizadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-=..0i.~OS¡.•e~:J==es~~$=~r"cl~r;.
~_'_ ,e" ,', ante las representaciones diplomáti·eaa Q" " , Qlas correspondientes. quienes las rémi-
tlítn te al organismo' competente. A las solicitudes
se tmJrá el rec1bo de haber abonado en la Habílitación Gene
ral del WillóeIio ll\ can~idlld de 140 peseta. (lOO por derecho•.
de ex&IIiIlI ,. 40 por formación de expediente). De abonarse
~orma di Iriro.- se indicará en la instancia el número del
, iCt¡~ 'b éele«ráf1co, y en el giro el nombre de la opa
_ a que .. destina.

',. Ouinpl1do el plazo de admisión de ínstancias, y par Re
solue1ón de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará

en el (Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar
contra ella en el plazo de quince dias, de conformidad con lo
establecido en' el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones,se publicara la lista definitiva
por "Resolución' de la misma autoridad. Contra ella los intere
sados pod.rán interponer recurso de reposición ante el exce·
lentisimo señor Ministro del Departamento en el plazo de
quince dias hábiles, a partir de la publicación de la lista en el
«Boletin Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudie
ran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del particular.

IV Tribunal

0.0 Correspondera al Ministerio la designación del Tribu
naL de acuerdo con el Decreto, 496/1967, de 2 de marzo. Estará
integrado por un Presidente y dos Vocales Catedráticos de Es
cuela!; Superiores de Bellas Artes y otros dos Auxiliares de los
mismos Cel1tros. Se designarán otrOB tantos suplentes y actua·
rá de Secretario del Tribunal el Profesor aux11lar de más re-
Ciente ingreso. .

Los 'miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
oir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las, circunstancias previs
tas en el artículo veinte de, la Ley de Procedimiento Admini&
tratívo.

El nombramiento del Tribunal se publicara en el «Boletill
Oficial del EstadQ) conforme lo determina el número 1 del fU'·
ticuto ge'Xto de 13 referida Reglamentación.

V Fase del concurso

7,D Por tratarse de un concurso-oposíción el Tribunal va·
lorara previamente al comienzo de los ejercicios de la oposi
ción los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto loE'
mismos podrán unir a sus instancias: < '

..a) L08. titulos académicos de especitUictad artlstica. o cien
t.lflca relaClonados. con la enseñanza de que se trata.

b) Los testimonios de RU historial artístico y recompensas
obtenidas.

c) Los de sus t~ctivid.ades JJe.dagógicf.S en general; y
d) Cuantos estImen convenIentes como definición de su

personalidad.
La preferencia de los méritos sera por el orden' señalado y,

en el caso de que no sea de aplicación el articulo 18 del De
creto de 1942 en la forma expresada en el a~o que sigue.
la puntuación total del baremo que el Tribunal aplique al con
curso no podrá exceder al de 108 ejercicios de la opml:ición
sumándo,>f' ambos a los efectos de la calificación final.

111 Sf'i¡~ala1niento de fechas y programa

g.o De acuerdo con el articulo 18 del Decreto ürganico el
Tribunal podrá, ca..o;;o de destacar notoriamente los méritos' de
alguno de ios aspirantes, proponerlo para el desempefío de la
plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la oposi~

ci6n. En caso contrario, el Tribunál convocará en el plazo de
un mes los ejercicios de la oposición y redactará el programa
de la misma, que deberá comprender, aparte de la defensa de
la _Memoria por cada aspirante Y: los ejercicios Que el Tribunal
senale, una prueba de suficienCIa de las condiciones para el
ejercicio de la ensefianza, como sefiala el articulo 19 del rpJsmo
Decreto citado La notificación del programa a 10$ oPOsitores
se hará. con dos meses de antelación a BU presentación ante
el Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de la
Memoria sobre el plan docente, de la asignatura que servirá
de base a uno de los ejercicios. Se anunciará en el «lJioletil1
Oficial del Estado» con quince diaJ de antelacIón al menos la
fecha, hora y lugar de la presentación de los opositores e ini
ciación de las pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo transcurrido en
t~e. la publicación de la convocatoria y el comienzo de losejer
CIClOS o, caso de no haberlos, de la resolución definitiva sobre
la IlÚsma.

. No será.obllgatoria la publicaciÓn de los sucesivos anuncios
d.e celebraCIón de los restantes ,ejercicios; en los periódicos ofi
males. No obstante, estos a.nuncios deberán hacerse públ100s
por el Tribu~ en tos locales donde se, hayan celebrado las
pruebas anteTlores y por cualesquiera otros medios que se JU2~

guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento con
veinticuatro horas al menos de antelación. '

VII 'Calificación de ejercicios y propuesta

9.0 Al término de cada ejercicio de los que comtituyen ei
programa, el Tribunal hará públicos los nQm.br~ de los aspi
rantes declaradOS apto¡¡ para pasar al eJero1clo s1gu1ente.

Durante la celebrac16n <te la, opo$ioion. si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualqUier momento que alguno de los
aspirantes .~ece de los reqUísitps ex1g1dos en la convocatoria.
se le excl~rra de la misma, previa audíenc1p. del propio intere
sado, pasandose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción
ordi~aria si' se apreciase inexactitud en la declaración Que for
mulo,

El Tribu~lal, cuando e~cluya a un aspirante lo eom.unícará
el mIsmo dm a la autoridad que haya convocado la plaza.
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Terminada la lIposicioll, y por votación en sesion publica
el Tribunal formular':' propuesta de si procede la provisión
de la plaza y en qué aspirante. remitiéndola para su aproba·
ción y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento

VJ ¡ l. Presentación de dOcU1nentos

10. El aspirante propuesto por el 'Tribunal presentani.. ell
el Departamento, dentro del plazo de treinta días a partir de
la propuesta los documentos acreditativos de las condiciones
exigidas por el apartado segundo. a saber: El que acredite el
cumplímiento de alguna de las condiciones exigidas por la le
tra b); certificado de nacimiento; certificado negativo de antece
dentes penales; certificado médico de no incapacidad; declara
ción jurada de no haber sido separado de otro cargo por expe
diente disciplinario; certificado de cumplimiento o exención del
Servicio Social de la Mujer. por los aspirantes femeninos. y por
los de estado religioso, licencia de su Superior. En defecto de los
documentos reglamentarios se podrá acreditar el cumplimiento
de las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba ad
mitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada, no presentaren la documentación
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas todas
sus actuaciones en la oposición y sin perjuioio de las responsabi
lidades en que puedan incurrir por falsedad de las declaraciones
de su instancia En tal caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional en favor del aspirante que habie-noo superado la to~

talidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientos o
deClarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso
una certificación del Ministerio u Organismo de quien dependa.
acreditando su condic-ión y cuantas circtU1stancias consten en
su hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convoca
toria o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

11. El plazo para la toma de posesiGn sera el de un mes
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Ad
ministración, a petición justificada del interesado, podrá con
ceder una prórroga de quince días, conforme establece el ar
tículo cincuenta y siete de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid. 17 de diciembre de 1969.--P. D.. el Subsecretaría,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

CORRECCJON de errores de la Orden de 11 de no
viembre de 1969 por la que se nombran los Tri~

nales que han de juzgar los ejercicios de la oposi
ción a ingreso en el Magisterio Nacianal, convoca
da por Orden de 29 de mayo último.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 277, de fecha 19 de
noviembre de 1969, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la pág,ina 18052, provincia de Alava, Tribunal titular. Vo-
cales, donde aice: «don Franci'Sco Torres Castelo», debe decir:
«don Francisco Corres Casteio»,

En la página 18055, provincia de Jaén, primer Tribunal ti
tular, Presidente, donde dice: «Don Isidoro VUlapklna Pugena.,
Inspector de Enseñanza Primaria». debe decir: «Don !sidoro
V1llapla,na Ugena, Inspector de Enseñanza Primaria».

En la misma pág·lna, provincia y 'l'ribunal, Vicepresidente,
donde dice: «Don José Maria López Co1nlenar, ...l), debe decir:
«Don José Maria Mesa I,Qpez CQlmenar, ...».

En la página 18060, provincia de zaragoza, primer Tribu
nal titular. Presidente. donde dice: «Don José Maria Vázquez
Gómez, ...», debe decir: «Don José Vázquez Gómez, ...».

En la página 18062, provincia de Vizcaya segundo Tribunal,
en la casilla «Plazas volantes hembras», que figura una raya,
debe decir: «2~.

RESOLUCJON de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e lnvemi§ación 1JGr la fue se pu
blica la lista de aspira,ntes admitidos a la epastctQn
para proveer la cátedra del Grupo VIII, vacante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 3 de octubre
último (<<Boletín Oficia,l del Estado» del 17), para la admisiÓ11
dE" aspirantes a la cútedra del Grupo VIII, «Electrónica 1», va-

cante en la .&;~'clwb ré(;niea Superior de Ingenien),..; de Teleco
municación,

Esta Dirección General 11a resuelto publicar a contínuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Vicente Castro Cubells.
Don Alfonso F'Prnández Dia?,
Don José Jarque Gracia.
Don Antonio Luque López.
Don Antonio Pueyo Pandm'o.

Lo digo a V, .:3. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ;:t V. S. muchos años,
Madrid. 17 de diciembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdírector General de Enseñam:a Técnica Su·
perior. .1oRé Luis Hamos.

Sr. J~fe de la Secdón de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Ensf'üanm~", Tpcnicas

R,}i;SOLUCJON de la Dirección General de Ense~

'ianza Snperior e Investigación por la que se pn~

aliea la lista de aspirantes admitidos 'JI excluidos
a la oposición para pro1J{'er la cátedra del Gru.po 1
de la Escnela Técnica superiór de Jnqenieros de
Telecomunicación.

Finalizado el plazo previ..<;to por la Orden de 3 de octubre
último (<<Boletin Oficial del Estado» del 18) para la admisión
de aspirantes a la cátedra del Grupo 1, «Algebra líneal, Cálculo
infinitesimal», vacante en la Escuela Técnica Superior de In·
genieros de .Telecomunicación,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Publícar a continuación la relación de aspirantes
admitidos a dicha oposición y los excluidos por no reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria:

Admitidos

Don Alberto Aguilar Ramia.
Don F'ernando J. de Arriaga GÓmez.
Don José Luis de Miguel Arenal.
Don Pío Llamas Bardón,
Don Hilarlo Mata Cortés.
Don Rafael Portaencasa Baeza.
Don Pablo Rodri~uez Alvarez.

Excluidos

Don Ramiro Cercos Pérez.
Don José Turet Vlfials,

El primero por no justificar práctica docente o investigadora,
de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero de la nor
ma segunda (m) de la Orden de convocatoria. El segundo por
haber tenido entrada su petición en este Departamento con pos
teriorldad a la fecha de terminación del plazo de admIsión
de aspirantes.

Segundo.-contra la anterior exclusión se podra interponer
recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Director general
de Ensefianza Superior e Investigación en el plazo de quince
días a contar desde el siguiente a la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoR
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 17 de diciembre de 1969.-El Director general, por

delegacién; el subd'irector general de Enseñanza Técnica Su
perior. José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Ensefianzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens&
?/.ama Superior e Investígacitm por la que se con·
voca a concurso de tTfl.Slado la cátedra de «Histolo
gía y Embró!i!ogía general y Anatomía pqtol6gica.
de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Oviede,

Vacante la cátedra de «Histología y Embriologia general y
Anatomía patol6g:ica», en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad ete Oviedo.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.<> Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso \!le traslado, flue se tramitará con arreglo a lo dis-
puesto en las Leyes de 24 de abril. de 1958 Y 17 de julio de 1965
Y .Decreto de 16 de julio de 1959.

2.<> Podrán tomar parte en este concurso de ·traslado los
catedrátieos- de disciplina igual o equiparada, en servicto acti
vo o excedentes, y los Que hayan sido titulares de la mIsma dis-


